
HA m 
tu. 

R E G L A M E N T O 
P A R A 

EL MOJETE TÍO 
DE VIUDAS, Y HUÉRFANOS 

de los empleados 

EN LAS OFICINAS, 
y Dependiencias 

DE ABASTOS, 
RESUELTO POR LA REAL JUNTA 
de dios a solicitud del mayor numero de los 

Interesados, en Acuerdo de 29.de 
Abril.de 1765. 

E N M A D R I D : 

En la Imprenta de D. GABRIEL RAMÍREZ.» 

Calle de Barrionuevo. 
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EN vifta de las reiteradas inf-. 
tancias del mayor numero de los.. 
Empleados en las Oficinas > y De-: 
pendiencias efbblecidas para, la 
buena adminiílracion , cuenta, y 
razón de los Abaitos de la Corte, 

3ue íe adminiítran baxo las _or-. 
enes de la Real Junta, y cuenta 

del Público,-{obre que fe eltablez-
ca un Monte Pío para focorro de 
fus Viudas, y Huérfanos, á imi
tación de los que S. M. ha man
dado crear para amparo de las 
Viudas, y Pupilos de los Cuerpos 
de Milicias, Gobierno, Juíticia, 
Tribunales , y Oficinas : y te
niendo prefente la propenía m~ 

Ax cli-
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clinacion de S. M. á promover 
aíurítos de efta clase 3 por el be
neficio que refulta al Común y y 
el zelo y que fe aumenta á los que 
íirven con efta efperanza : Ha 
acordado la Junta íe forme, y 
erija uno > con refpe&o á las refe
ridas Oficinas, y Dependiencias 
de Abados > con la diftincion y y 
baxo los Capítulos, que adelante 
fe exprefarán. 

CA^ 
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CAPITULO I. 

Sugetos comprehendidos en el 
I Monte ¡y dia en que debe 

tener principo. 

x O E han de comprehen-
^ J der en éfte Monte 

los empleados en las Oficinas, 
y Dependiencias de Abaftos, y 
los fucceíbres en fus empleos 
en la forma , ícgun, y de la 
manera que fe contiene en el 
dicho Acuerdo General de 2 9. 

A 3 do 
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00 
de Abril, en que fe aprobó eíle 
Eílablecimíento. ' 

Ha de tener principio efte 
Monte en primero de Julio dé 
efte año , defde cuyo dia ha de 
tener el debido efecto , y cum
plimiento. 

C A P . II . 

Fondo de ejle Monte. 
• 

i I y L primer Fondo ferá 
i \ el importe de una 

Mefada del fueldo íntegro de 
to-

*^.»fc£fc j X¿**C¿Í .W 
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todos los Dependientes- de 
Abados , que entraren defd§ 
dicho dia primero de Julio , en 
que dá principio elle Eftable>-
cimiento, defcontada en- los 
dos primeros mefes por mi
tad, i j 
; 2 Será también Fondo 
perpetuo, y fuccefivo el de un 
maravedí por real del total 
de los fueldos que gozafen los 
empleados en dichas Oficinas, 
y Dependiencias de Abaftos, y 
los fucceíbres en fus empleos,, 
cxecutandofe los mifmos def-

: : A 4 cuen-
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cuentos de qualquier ayuda de 
coila fixa, ó fobrefueldo \ pero 
no de aquella > que por una 
vez, 6 íervicio particular fe les 
pueda dar también defde pri
mero de Julio, cuyos defeuen-
tos fe han de retener preciía-
mente en la Theíbrería de 
Abaftos , y Pófito , quando 
acudan á cobrar fus refpecli-
vas aíignaciones en la forma 
que adelante fe prevendrá. 

3 También ferá Fondo 
fuccefivo del Monte el impor
te de media Mefada, que fe 

de-
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debe defeontar del aumento 
de fueldo , que adquieran por 
el afcenfo que tengan en fus 
reípeftivas Oficinas, 6 Depen-
diencias , ó e n otras á que 
fueren promovidos los que 
actualmente la íirven , ó fus 
fuccefores. 

4 Para fomento del Mon
te fe aplica el importe, que pue
dan producir las vacantes de 
todos los empleados con fuel-
dos feñalados , y fixos , man
dando , para que tenga efecto, 
que los Adminiftradores libren 

a 
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á favor del Monte el citado 
importe, conforme fe fueren 
verificando defde el nominado 
dia primero de Julio en ade
lante , en atención á ferde cor
ta entidad, y á que fuplen los 
otros por el que falta. ; 

5 Para ayuda de los gaf• 
tos de fu eítablecimiento, y 
parte de fondo, fe aplican 6g. 
reales vellón por una vez del 
Caudal de Multas. 

6 Todos aquellos á quie
nes , deípu es de eftablecido el 
Monte/e jubilafen en atención 

e a 
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á fu mérito, j achaques , de
berán contribuir con refpe&o 
aifueldoque retengan,y fus, 
Viudas confervar la acción ai 
Monte por entero, lo que rio 
fucederá á los que huvieren íi-
do jubilados anteriormente, 
que debiendo sufrir el de£ 
cuento con proporción al fuel-
do que gozafen, el beneficio dé 
fus Viudas deberá fer correa 
pondiente al mifmo. 
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CAP. III. 

°enJíon del Monte , y fu 
ca/bsy y circunjlandas en 

que tienen lugar. 

ARA la afiftenciadc 
las Viudas, y Huér

fanos fe confideran tres clafes 
de Contribuyentes: una de los 
que gozan de falario hafta 6y> 
reales: otra defde 6y. hafta 
1¿y: y la tercera defde 15 u.en 
adelante^ con efte reípecto las 

que 
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que lo fueren de los que hayan 
contribuido con el fueldo que 
hayan gozado hafta 6 y. reales 
inclufivé , fe las afiftirá con 
i oo. ducados al año. A las de 
la fegunda clafe, que es defde 
6u. reales inclufivé, hafta 15y> 
inclufivé, con 200. ducados. 
Y á las de la tercera defde 15 y-
excluíivé en adelante,con 3 00. 
ducados. 

2 Tiene acción á eftas 
Peníiones la Viuda, y Huér
fanos , cuyo Marido, y Padre 
Meciere defde 29. de Abril 

en 

/ 
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en adelante , en que quedó 
acordado efte Eftatuto. 
; 3 Las Viudas que volvie-
íen á tomar eftado , ó fus hijos 
^e otro Matrimonio, que no 
féan de el de los Contribuyen
tes „ no han de tener acción á 
la Peníion 5 pues en el mifmo 
diaquelo executen las Viudas, 
les ha de ceíar. Ja Peníion , fin 
que les quede derecho de re
clamar , ni fus hijos, aunque 
lo íean también del mifmo 
Contribuyente, á quienes por 
ningún motivo íe les ha de 

aten-
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^tender, refpecto de que fu fe-
gundo Marido fe conftituye 
en la obligación de mante
nerlos. 

4 Si quedase la Viuda con 
hijos de aquel Matrimonio, ó 
con otros , que el empleado 
Contribuyente huviese tenido 
anteriormente en otro Matri
monio, percibirá ella fola la 
Peníion, quedando en la obli
gación de fuftentarlos, y edu
carlos, á los varones h afta la 
edad de los i 8. años, fi an
tes no fe acomodasen , y á 

las 
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las hembras hafta los 2 5. años, 
baxo la mifma condición. 

5 Si fucediere fallecer el 
empleado Contribuyente, sin 
quedarle Viuda, y sí hijo, ó 
hijos , fe ha de entender la 
Pcnííon con cftos , fiendo va- I 
roñes, hafta la edad de los 18. 
años, íi antes no lografen def-
tino con que puedan mante-
nerfe, porque en éfte cafo no 
gozará Peníion alguna? y íien-
do hembras hafta que tomen 
cftado, o tengan los 2 5. años. 

ó Según los hijos vayan 
mu-
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muriendo y llegando á los i %. 
años los varones, 6 deftinan-
dofe , y tomando eftado las 
hembras , irá recayendo la 
Peníion en los demás hijos, 6 
hijas, con la prevención, de 
que reducida la Peníion á un 
folo hijo , la gozará hafta los 
i 8. años folamente, y reduci
da á una íbla hija haíta que to
me eftado s ó llegue á los 25. 
años. 

7 Si falleciere algún Con
tribuyente , fin dexar Viuda, 
ni hijos, no tenga ningún pa-

B rien-
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riente fuyo, ni heredero, dere
cho al Monte 5 pero sí fe le de-
xará lo correfpondíente de 
medio ano de fu Peníion, folo 
en el cafo de morir pobre, y 
fin tener con que enterrarfe, 
para el Entierro, y bien de fu 
Alma. 

8 Si huviere hijos meno
res , ya fea en poder de fus Ma
dres , 6 ya penfionados, capa
ces de obtener empleo _, pro
curará la Junta tenerlos pre-
fentes en las vacantes , que 
ocurran proporcionadas, para 

pre-
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preferirles á otros , teniendo 
prefente los méritos de fus Pa
dres , en cuyo cafo, como 
queda dicho, les faltará la Pen-
íion ,' y en el de que tengan 
Madre , fe contribuirá á éfta 
folo con la mitad de la Pen-
íion , con la qual, y aíiftencia 
de fu hijo, pueden manteneríe 
con decencia, y los Adminis
tradores , y Contadores cuida
rán de hacerlo prefente. 

9 Que íi llegafe el caíb 
de que alguno de los Abaítos, 
que fe hallan actualmente en 

B 2 Ad-
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Ádminift ración de cuenta del 
Público, recayese en Obliga
dos , y quedaren por efta razón 
fin fus deftinos los Dependien
tes contribuyentes , no han 
de perder la acción á la Pen-
íion que les correípondia, ni 
fe les ha de precifar á continuar 
la contribución , mientras fe 
hallafen defacomodados 5 pero 
íi volviefen á lograr otro em
pleo en los Abaftos, 6 fuera de 
ellos, continuando en contri
buir 5 y á proporción de éfte 
pagamento ultimo, muriendo 

en 
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en él, han de confiderarfe las 
Peníiones, lo que no fucederá 
con los que den motivo á que 
los feparen de fus emple'os, 
quienes, por el mifmo he
cho , quedarán fin derecho á 
la Peníion, ni Contribución. 

i o Si algún Contribu» 
yente fuefe promovido á em
pleo fuperior fuera de los Aba£ 
tos, por el que tenga que íepa-
rarfe del que tenía en ellos,, 
confervará fu acción, y dere
cho á la Peníion, continuando 
con la miíma contribución que 

• B 3 an-
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antes. Igualmente , íi alguno 
por haver llegado á buena for
tuna , 6 no neceíitar del em
pleo , hiciefe dimiíion de él, 
tendrá derecho á la Penfion, 
íi prosigue contribuyendo. 

I I Que íi efte Monte 
llegafe á juntar mayores fon
dos , á medida de ellos fe po
drán aumentar las Pendones, 
y acudir, 6 atender al beneficio 
de las Almas de los Contribu
yentes., y beneficio de fus Viu
das. 

Í 12 Por el contrario, íi 
lie-

Ayuntamiento de Madrid



(2 3) 

llegafe el cafo de que por haver 
muchas Viudas, no alcanzafe 
el Fondo para dar á todas fu 
Peníion, deberá pagarfe ínte
gramente á las mas antiguas, 
que tuvieren cabimiento , y 
por la mifma antigüedad fe 
tendrá prefcnte á las demás, 
para quando , ó por haverfe 
aumentado el Fondo , 6 por 
fallecimiento de algunas de las 
que disfrutaban Peníion, ten
gan cabimiento. 

B 4 CAR 
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CAP. IV. 

Recaudación del Monte. 

1 "D^RA h recaudación 
Ji del Monte , y fus 

maravedís , con que deben 
contribuir los achuales Depen
dientes de Abaftos, y fus fue-
cefores , fe eftablecerá una 
Junta , llamada de Dirección 
del Monte, la que fe compon
drá de cinco fugetos 5 convie
ne á faber : dos Adminiftra-

do i 

s 

\ 
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dores, y dos Contadores, y 
un Secretario , que lo deberá 
fer perpetuo Don Diego Sas
tre Navas, que lo es de Cá
mara de la Real Junta, y quien 
le fuccediere en efte empleo, 
turnando unos , y otros de 
dos en dos años , y quedando 
íiempre un Adminiftrador, y 
un Contador , para que , co
mo inftruídos en los dos años 
anteriores , pueda dar noticia 
á los demás que entran de 
nuevo, empezando para cfta 
diípofjcion los mas antiguos. 

El 
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2 El Gefe de cada Ofi

cina y ó Dependiencia ha de 
cuidar con refponfabilidad de 
formar menfualmente una re
lación individual de los Indi
viduos de que fe compone su 
Oficina , 6 Dependiencia ¡ el 
<*oce que á. cada uno cabe 
menfualmente, é importe de 
lo que en él fe le debe reba-
xar para el Monte \ y quando 
fuccdiere vacante , defpacha-
rá Certificación de ella , co
mo también de los afcen-
fos, íi los huviere havido; y 

fir-
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firmada de fu mano , pafará 
una á las Caxas de la Thefo-
rería de Abaftos , y Pófito , y 
otra por duplicada á la Junta 
de Dirección: La primera pa
ra que el Caxero defcuente, 
fin admitir diículpa , ni pre
texto á los Dependientes com-
prehendidos en ellas de fus 
refpectivas Libranzas , y Re
cibos menfuales, quando acu
dan á cobrar las Mefadas, por 
cuyo trabajo , y fin contri
bución, fe configna para fus 
Viudas,é hijos una Penfion, 

Ayuntamiento de Madrid



al del Póíito de cien ducados, 
y al de los demás Abaftos de 
ciento y cinquenta [ baxo las 
mifmas reglas , que á los de
más comprehendidos en el 
Monte 5 y la otra Certifica
ción , y Relación , para que 
la dicha Junta haga cargo á 
los Caxeros del importe de los 
defeuentos , que han reteni
do _, quienes deberán tam
bién dar Recibos, ó Cargaré-
mes feparados á la mifma 
Junta de Dirección, para que 
con la kmayor íeguridad les 

for-
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forme el cargo delaqucnta, 
que deberá darla anualmente 
de eñe encargo. 

3 Que para tratar los 
Negocios concernientes á la 
Dirección s y manejo de el 
Monte . fe han de celebrar 
dos Juntas cada mes en la Ca
fa , que sirve para las Ofici
nas de Abaftos 5 una á prin
cipio de cada mes 9 y otra á 
mediado , á no íer, que an
tes haya necefidad 5 pues en 
tal caíb deberán juntarle quan- " 
áo fea nccefario. 

Se-
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4 Será del cargo de la 

Junta de Dirección librar lo 
necefario para los gaftos pre-
cifos , que fe puedan ofre
cer , y para una Arca , que 
pondrá en poder del Caxero 
de Abaftos con tres llaves, que 
deberán tener: una éfte, otra 
el Contador mas antiguo de 
los dos j que fueren Indivi
duos de la Junta ; y otra el 
mas antiguo de los Adminif 
tradores , que a la fazon lo 
fuefen también. 

5 Para la mejor feguri-
dad, 
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(3 1) 
dad, y cuenta de el Cauda!, 
que refultafe de la recauda
ción de las Contribuciones, es 
configuientemente jufto, que 
para íü falida fe guarden igua
les requiíitos , que los que 
quedan dichos para fus entra
das , íiendo la mas cómoda 
por ahora , que fe acuda lue
go que fallezca el empleado 
Contribuyente a la referida 
Junta de Gobierno del Monte 
por parte de la Viuda, fus Hi
jos , ó Tutores, á íolicitar la 
Penfion , que les correfponde. 

Exa-
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6 Examinada la calidad 
de la preteníion , juftificada 
efta, v las circunftancias de la 
Pretendiente con Documen
tos precifos, como fon Fees 
de Cafamiento , y Baptifmo, 
y cerciorada la Dirección de 
haver contribuido el Difun
to , como le correfpondía, 
íerá de el cargo de ella librar 
con proporción á fu tiempo, 
y mientras haya caudal exis
tente del Monte , el importe 
de la Peníion, ó Pendones ca
da quatro mefes 5 la qual Li

bran-
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branza , 6 Libranzas deberán 
firmarfe a lo menos por dos 
de los que compongan la 
Junta de Dirección, y de efte 
modo, y Recibo de el Inte-
refado > ó parte legitima, pues- -
to a continuación de la Li
branza y fera de abono el im* 
porte de ella. 

7 Si el empleado Con
tribuyente fuera de Abaftos, 
eftuviefe en defcubierto de fu 
defcuento, y padeciefe la mo-
roíidad de quatro meíés por 
fu culpa , ó por alguna con-

C def-
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défceñdericia, en el primer ca
fo perderá el derecho de la 
Peníion y y en el fegundo de
berá reintegrar aquel desfal
co , quien fe veriíicafe no cum
plió por fu parte lo prevenido 
en efte Reglamento. 

8 Executado quanto va 
cxpueílo en los Capítulos an
tecedentes , ferá cargo de los 
Caxeros de Abaftos , y PóTito 
dar cuenta annualmente á la 
Junta de Gobierno del Monte 
de el eftado que tuvieren los 
Fondos de él, con diftincion, 

) y 
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y ¡unificación de Cargo , y 
Data, y éfta deberá paíar pa
ra fu examen , y reconoci
miento á la Contaduría de 
Reviíion , para que no pueda 
ofrecerfe la menor duda del 
gobierno , y legitima diftribu-
cion de efte Caudal. \ 

9 Si íe extinguiefen to
das las Adminiftraciones de los 
Abaftos enteramente, de mo
do , que por variar de ma
nos , quedafen los Contribu
yentes sin sus repedivos def 
tinos, y con impoíibilidad de 

* C 2 con-
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continuar las contribuciones, 
m de formar fondos para las 
obligaciones,© alienaciones de 
elMonte3hade difolverfe éfte, 
examinando primero los Car
gos ; y Datas de las Caxas , y 
refultando caudal en ellas, 
íiendo fufkiente, fe debolverá 
á cada Contribuyente vivo to
do lo que huviere fatisfechoj 
y íi quedare fobrante , fe re
partirá entre las Viudas, y Me-» 
ñores, que en aquel dia fe ha* 
lien en goce, á proporción de 
fus Penfiones. 

• 

Si 
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io Si en adelante pare-
ciefe conveniente , fegun el 
piadoíb fin de efte Eftabled-
miento, aumentar, refringir, 
ó alterar algún Capitulo par 
ra la mayor feguridad , clari
dad , ó mejor gobierno de él, 
fe executará , dando cuenta á 
la Real Junta para fu apro-
baeion. 

I I Si por algún aconte
cimiento huviefe algún que-
xofo , bien fea de los vivos 
Contribuyentes, 6 de las Viu
das , o Pupilos de los que lo 

ha-

V 
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hayan (ido del Gobierno, Ad-
míniftracion , 6 Diftribucion 
del Caudal del Monte por la 
Junta de Dirección , deberá 
recurrir á la Real Junta, donde 
fe le oirá 5 y averiguandofe 
haver havido agravios, ó co-
metidofe fraudes contra el 
Monte, fe tomarán las provi

dencias convenientes á fu 
reintegración, y 

caftigo. 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




